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Mi 

_ Ser ta lUBcritores i U GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidoi civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para loa demás 
los fondos de las respectiTas provincias. 

(BKAL ÓBDBN DE 26 DK SETIEMBBK DE isni . ) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicad as en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DE FEBEEBC DE 1861,) 

L 
PARTE MILITAR. 

-Di 
de 

* i 
38 
de 

!!2ó 
;aó, 

S E R V I C I O D E L A . P L A Z A . P A R A E L 2 D E O C T U B R E 
de 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.— E l Teniente Go 
ronel D. Antonio Menacho.—De imaginaria.—El Te
niente Coronel D. José Rato y Hevia. 

Pcwmfa. = Los Cuerpos de la guarnición. = ifowcte 
y Sargento paseo de los enfermos, núih. 7.— Visita de 
hospital y provisiones, Caballer a. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

que los que se crean con la aptitud y requisitos 
legales prevenidos puedan dirigir sus solicitudes al 
Gobernador P.-M. de dicha provincia en el término 
de 30 dias, contados desde la primera publicación. 

Manila 28 de Setiembre de 1875.—J". P. Clemente. 
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m 
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m 
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MARINA. 
l O V I H E R T O DEL PUERTO HASTA L A S DOCE OEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Par* Lemery, pauco " S . Vicente ( a ) Ensayo ," su arráez J o s é A l -
muiii. 

Para Laguim^noc, goleta "Ntra . S r a . de la L u z , " su arráez J u a n 
Bailón. 

Para Culion en Oalamianes, goleta "Rosario," su arráez Ignacio 
Loyola. 

Para Iloilo y Cebú , vapor "Mactan," su capi tán D . J u a n Manuel 
Wriaaga; y do pasageros el Capi tán de fragata D . Fernando Mar-
tinfiz. con un asistente; D . Gabriel Lessenue y Cotoner, Teniente de 
na?ío de 2.a; D . J u a n J o s é de Aguirre , Oficial 2.o del Gobierno 
P. M. de Visayas; D . Manuel Alvares Mart in , A l férez del Tercio de 
Policía; D . Ricardo Wi ldan Suarez, id. id . de id.; un Sargento ] .o de 
Carabineros, un cocinero de equipaje, un Cabo de mar de 2.a, cinco 
mavinoros do 1.a y ocho id. de 2.a 

Manila 30 de Setiembre de 1 8 7 5 . — J o s é M . Jayme. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SECRETARIA ÜEL GOBIERNO GENERAL 

DB KILIPINAS. 
IX Manuel Izquierdo Barragan, español europeo, 

l ici ta pasaporte para regresar á la Península: lo 
lúe so anuncia al pilbMco para su conocimiento. 

Manila 30 de Setiembre de 1871 ,~-Oglou. 2 

^- Baldoraero Jiménez de Marrón, empleado ce
sante de Grobsrnacion, solicita pasaporte para la Pe-
^"isula: lo que se anuncia al público para su cono-
amiento. 

Manila 1.° de Octubre de 1875. —Oglou. 3 

d P' ^os^ Huiz, español europeo, Sargento licenciado 
61 Escuadrón Lxnceros de Filipinas, solicita pasaporte 

D?S- re^resai' ^ ,a Península: lo que se anuncia al 
luuiico para su conocimiento. 

Manila 1.° .le Octubre de XSlh.—Oglon. 3 

^ I K - E O O I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

fallándose vacantes las plazas de Alcaides l.e y 
la Cárcel pública de la provincia de Tarlac, 

^ce saber por medio del presente anuncio para 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E I I N O C I V I L D B L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Autorizado este Gobierno C i v i l , para dar en concierto p ú b l i c o 
ol ai-rendamiento del vadeo, establecido en el rio entre los pueblos 
de S t a . A n a y S i Fe l ipe Ner i de esta proviucia, durante tres 
años , y con entera sujeción al pliego de condiciones que ee inserta 
á cont inuac ión , tendrá lugar dicho acto ante esto Gobierno, el dia 
80 del mes de Octubre p r ó x i m o venidero, á las once en punto 
de su m a ñ a n a . 

L o que de órden del Sr . Gobernador C i v i l , se anuncia en la 
Gaceta oficial, para general conocimiento y concurrencia de postores; 
siendo de advertir que las proposiciones so presentarán en pliegos 
cerrados y estendidas en papel del sello tercero. 

Mani la 27 de Setiembre de 1 8 7 5 . — L e ó n Alonso. 

Pliego de condiciones que ha de servir de bass p a r a el arriendo 
del vadeo del rio entre los pueblos de S t a . A n a y S . Felipe N e r i 
de esta provÍ7icia, redactado con las alteraciones prevenidas por 
Superior decreto de l a Superintendencia de ramos locales de fecha 
2 de Octubre del ario de 1872. 

1. ° E l Gobierno C i v i l de Manila dá en arrendamiento por tres 
a ñ o s el vadao espresado, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
doscientos cincuenta y cinco pesos anuales, ó sean setecientos se
senta y cinco en el trienio. 

2. ° E l contratista cobrará por el vadeo del rio citado nn cuarto 
por cada persona de m i s de seis años de edad que pase el rio en 
sus bancas, lleve ó no alganos bultos, con ta l que los cargue la 
misma persona de una vez, al entrar en la bancal. 

8. 0 E l contratista se obliga á pagar por meses anticipados en 
l a caja de este Gobierno Civ i l , la cantidad en que so le sdjudique 
el servicio, y de no verificarlo con puntualidad podrá imponérse le 
á razón de un peso diario de multa por este mismo Gobierno. 

4 . ° E s t e contrato ein;. . nrá á regir desdo el dia 16 de Marzo 
del año p r ó x i m o venidero do 1876, y durará tres años ó j i a s t a que 
el Gobierno ponga un puente en dicho vadeo, sea de caña ü otros 
materiales, y también podrá cecar cuando lo disponga. 

6. 0 -Ningún particular podrá establecer vadeo cobrando can
tidad alguna á menos distancia de quinientas brazas, pero pueden 
pasar con sus bancas para f-us negocios llevando al que quieran 
siempre que nada cobren por el traslado. 

6. c E l contratista podrá solicitar de este Gobierno C i v i l nuevos 
vadeos que le acomoden en el pueblo de mayor y menor distancia 
de quinientas brazas del de S t a . Ana y S. Felipe Neri , y será 
preferido por el tanto que otro ofrezca, si se estimase por ol G o 
bierno establecerlo. . 

7. 0 E l contratista se afianzará con una cantidad equivalente al 
importe del 10 por ciento de la en que se !o haya adjudicado el re-
mate durante loa tres años , la cual s erá depositada en la C a j a do 
D e p ó s i t o s de la Tesorer ía general. 

8. ° L a s reclamaciones que pudiera haber, serán resueltas por 
feste Gobierno Civ i l . 

9. 0 D e s p u é s que se haya adjudicado el servicio, el contratista 
sol ic i tará por conducto de este Gobierno Civ i l se le espida el correspon
diente t í t u l o . 

Manila 19 de Agosto de 1 8 7 5 . — E l Gobernador, Morales.— 
E s copia, i47onso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
B u cumplimiento do acuerdo del E x c m o . Ayuntamiento se saca 

á públ ica subasta para su remate en el mejor postor, la renta de 
los 16 solares que aun quedan por vender de los en que se d i . 
vidíjó el de las Herrer ías de San Fernando de l a propiedad de los 
propios de esta Ciudad, y con sujec ión al pliego d« condiciones 
que se inserta á cont inuac ión . 

E l acto del remate, t e n d r á lugar ante el Exemo. Ayuntamiento 
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• u la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el d ía 26 de Oc" 
tubre p r ó x i m o á las diez de la mañana . 

Manila 22 de Setiembre de 1875 .—BemarJ ino Marzano. 

20. E l acto del remate t e n d r á lugar el di a que B« señale CB 16 
Gaceta oficial de esta Ciudad. 

21. S e r á n de cuenta del rematante los gastos del remate y ^ 
rechos de escritura. 

Pliego de condiciones i^ara la venta en públ i ca subasta de los 16 so-
lores que aun quedan por venderse de los en que se dividió el solar 
l lamado de las H e r r e r í a s situado tn el barrio de S . N i c o l á s y final 
de l a calle B e a l de ¿San Fernando, jjerteneciente d los propios del 
Excmo. Ayuntamiento. 
1. a L o s solares n ú m e r o s 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 16 cuyas 

dimensiones se e&presan en el estado inserto al p ié , se adjudicarán 
en venta al que mejor propos ic ión hiciere en la subasta. 

2. a E l tipo para el remate de les diez soleres que espreea la 
anterior condic ión será en progres ión ascendente, el de dos pesos trece 
c é n t i m o s y tres octavos, por vara cuadrada, en los solares de esquina, 
y un peso oclieuta y siete c é n t i m o s por cada vara cuadrada en los 
centrales. 

3 . a L o s solares númevos 26, 27, 28, 29, 80 y 31 cuyas dimensio
nes se espresan en el referido estado inserto al pié, se adjudicax'án 
todos en un grupo completo. 

4. a E l tipo para el remate de los solares señalados en la con
d i c i ó n anterior será en progres ión ascendente el de tres pesos catorce 
c é n t i m o s , por cada vara cuadrada. 

5. a L a persona á quien tse le adjudique a lgún solar ó solares tendrá 
l a o b l i g a c i ó n de edificar de piedra y teja sobre é l , prévio autori
zac ión del S r . Corregidor y aprobación de los planos de s i tuac ión 
y facbada. 

6. a L a cantidad en que so adjudique el remate podrá entregarla 
el licitador en la T e s o r e r í a del Excmo. Ayuntamiento aprobado oue 
sea el remate por la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , ó 
bien satisfacer la cuarta parte del valor total á l a aprobscion del 
remate y la cantidad restante en tres p'azos de u n año cada uno, 
que e m p e z a r á n á contarse desde la piiraera entrega. 

7. ft E n el caso de que el rematante opte por el pago del solar 
en plazos, deberá otorgar escritura con esprcídon bastante del esne-
diente por la que se obligue al pago de los plazos estipulados afec
tando el solar y finca que sobre é l haya de levantar al cumpli
miento de su o b l i g a c i ó n , cance lándose las escrituras tan luego esté 
y a terminado. 

8. a L a s propoticiones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo que se insertará á tontiruacion, siendo inad
misibles por tanto la que no estuviese litera'mente conforme con 
BU contesto. 

9. a E n el caso de presentarse proposiciones para la compra 
de uno ó mas detcrraintdos f-olnres bien á pagar en el acto d e s p u é s 
de aprobado el remate ó á plazos, serán preferidas para la ad
j u d i c a c i ó n del remate, en primer lugíir, las que se obliguen á sa
tisfacer el importe del solar después de sprobado el remate, y en 
segundo lugar las que ofrezcan el pago á plazos. 

10. P a r a garantir el cumplin.iento de las proposiciones que se 
hagan, se p r e s e n t a r á n por los licitadores documentos de d e p ó s i t o en 
l a C a j a de D e p ó s i t o s ó en el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino de Isabel I I . 
por la cantidad de un cinco por ciento del total del valor del 
solar ó solares que se pretendan rematar. 

11. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliegos y cal i f icándose, el 
Presidente dará n ú m e r o ordinal á las admisibles haciendo rub/ icar 
el sobrescrito al interesado. 

12. U n a vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno, quedando sujetos á las c o n s c u e n c í a s del cpcrutinio. 

13. E n la hora precisa que s e ñ a l e el pliego de condiciones se 
dará principio á la apertura y escrutinio de las proposiciones por 
órden de su numerac ión , l eyéndolas el Preeidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

14. S i hubiese tipo reservado se pxiblicará acto continuo, y tanto 
en esto caso como en el de ser conocido dicho tipo, el remate se 
adjudicará a l mejor postor h a c i é n d o s e en alta voz la competente 
d e c l a r a c i ó n por el Presidente, á reserva sin embargo de la aprobación 
de la D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

15. S i resoltasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajo&ap, se abrirá l icitación verbal por un corto término 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, adjudi 
c á n d o s e el remate al que mejore mas su propuesta. E n el caso de 
no querer mejorar niiifruno de los que hiciesen las proposiciones que 
resultaron iguales, se hará la adjndicaeion en favor de aquel cuyo 
pliego teuga el número ordinal menor. 

16. No se a d m i t i r á n reclamaciones de n i n g ú n género relativas 
al todo de la subasta sino para ante l a Direcc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , despaos de celebrado el remate con las apela
ciones que la ley concede. 

17. F inal izada dicha subasta el Presidente ex ig i rá del rema-
tanto que endose en el acto á favor del E x c m o . Ayuntamiento y 
con la esplicacion necesaria el documento de depós i to para licitar, 
el cual no cance lará hasta tanto se apm-be l a subasta y en su vir
tud se escriture el contrato á sat i s facc ión de la Exorna. Corpora
c i ó n municipal. 

18. L o s d e m á s documentos de depós i to serán devueltos sin 
demora a los lutercsadoH. 

19. Verificado el remate y obtenida la aprobación de ^ D i 
r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l , deberá consumarse el con 
trato, o t o r g á u d o s e las escrituras y d á n d o s e p o s e s i ó n del solar ó 
sobres dentro de los ocho dias siguientes al que se notifique al 
r.-mataute dicha a p r o b a c i ó n . n n 

M O D E L O . 

D . N . N . , vecino d e N . , ofrece temar t u venta el toltr n ú m . . . . de lc8 
en que se hallr. divididoel de las H t r r e n a í de San F u ñ a n d o , sitnialo 
final de l a calle del mismo norobio del arrabal de Binot-do, perte* 
neciente á los Piopios del l í x c m o . Ayuntamunto, por la cjaitidnd 
de pesos a p a g a r al contado ó á plazce, con entera sujeción 
á los pliegos de condiciones inserto en el n i \m . . . , . . . d« la G a c t i a cficial 

Número cou que 
está mart.ado el 
solar en el plano 

de situación. 

1 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
16 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

Superlicieen va
ras cuadradas. 

241 varas 
347 

Cantidades eu 
que están ava
luados los 6 id-
timos solares. 

Pesos. Céntfi. 

289 
289 
289 
347 
886 
328 
320 
227 
25'9 
178 
215 
297 
804 
.818 

813 «26 
558 '92 
675 40 
932 «58 
954 '56 
982 '82 

4917 '24 Total valor de los solares 26 al 81. . . • • 
Mani la 5 de Mayo de 1875.—Por i n d i s p o s i c i ó n , Aenlk.-

E s copia, Bernardina Marzano. ^ 

Cumplido el plazo de tres años que dura ol arrendamiento de 
nichos en el Cementerio general de Paco á los que á continuación 
se designan por su n ú m e r o y por el nombre de laa personas (ayo« 
cadáveres fueron depositados en ellos, ha acorde do el Excmo. Ayuc-
tan.iento en cabildo ordinario del dia 24 del actual, se proceda a dis-
ocuparlos depositando los restos que contengan «n el osario común »l 
vencimiento del plazo de 20 dias que empezará á correr desde la pn-
mera inserción de este aviso en l a Gaceta (Jiciol, siempre qse no te 
haya obtenido próroga por paite de tus int^teí-adof; y s i «IHBO tuiflFJ 
se previene á estos u timo* que en el citado r l « z o de los 20 di»« n'o 
hubiesen obtenido prdroga, recojan les láp idas que tuv ie se dunoi 
nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias . Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Agosto de 1875. ^ 

2 
3 
6 
6 

19 
24 
24 
25 

Catedrnl . . . 
Binoudo . . . 
Binondo . . . 
Binoudo . . . 
Tondo . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Hospital de 

S . J u a n de 
Dios 

24 5 D a J u a n a Tobiat?. 
24 6 Paula Alejandra. 
24 7 J u a n Constantino. 
24 8 D . a Alejandra Ignacio. 
24 9 D . F é l i x Salgado. 
25 1 D . F é l i x de Ó c a m p o Mójica. 
26 2 Maria C á r m e n Dinaquila. 

; ^ ^ « T ^ ^ r . q t ' c p i x f f ^ I - . hs.ut01m 

25 3 Francisco Ducepec'. 

P A R V U L O S . 

Dias . Parroquias. Nichos. 

2 
3 
5 
5 
6 

19 
22 
25 
29 

Binondo . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Quiapo 
Hermita .. 
Catedral . . . 
Binondo . . . 
S. Miguel . . . 
Sta . C r u z . . . 

289 Jo^é Pastor C o r t é s . 
290 Paulino Y u p o . 
291 Dolores R u i z . 
292 Uceario Foz R o m a Santa. 
293 Adela ida Rojo y l lodiignez. 
294 Tomasa Susara . 
295 Mariano C a s a s . 
296 Rosario de la C r u z , 
298 Guil lermo Preysler . 

Mani la 27 de Setiembre de 1 8 7 6 . — B e n i a r d i ñ o Marzano. 

Para el lunes 4 de Octubre próximo, á las dif* 
su mañana, se venderá en pública subasta un ca 
el cual ha sido declarado en comiso. ¡s 

I o que de órden del Sr. C o r r o e r , se 
en la Gaceta oficial para conocimiento del Pu 

Manila 29 de Setiembre de 1 8 7 5 . - ^ f l j 
Marzano. 

¿i 
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A D U A N A D E M A N I L A . MES BE SETIEMBRE DE 1876. 

Estado del movimiento mercantil habido en los art ículos sugetos a l pago 
de derechos de exportación en el espresado meSy con espresion de las 
cantidades recaudadas por el referido concepto. 

Va lorea . Derechos. 

Ki lógraraos . Pesos. Pesos. Cent . 

A b a o á en rama 1 . 6 9 5 , 7 á 9 
•el obrado ó iaroia 

A ñ i l 
— tintar ron 
A r r o z 
A z ú c a r 
Café 
Maderas t i n t ó r e a s 

68,898 
2,293 

5.368,185 
204,057 
336,900 

184,897 
12,885 

2,147 

032,836 
89.832 

7,900 

3,391 
187 

22 

7,515 
612 
134 

48 
80 
93 

46 
18 
76 

Total 629,997 11,814 61 
Maniln l.o de Octnlnv. de 1 8 7 5 . — E l Contador, Francisco P i n o l . — 

V.o B.b—tól Administrador, Augusto Angidta. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 
Debiendo cubrirse una plaza de Celador de mue-

l'es en esta Canital, se anuncia al público, para que 
los que se doncéptú.en en aptitud dé desempeñarla, 
presenten sus so ioitn les en esta dependencia en el 
plazo de ocho días contados desdé la fecha, acom
pañando los justificantes de los servicios que hayan 
prestado al Kstado, en el concepto de que los pre
tendientes deben saber leer y escribir el castellano. 

Manila 30 Setiembre 1875.—^^ M. Jayme. 3 

TESORERIA ORNTRAÍTDE HACIENDA PUBLICA 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Des le el di:i 5 del mes de Octubre próximo hasta 
el 12 riel mismo, est;iiM abiert > el pago de las clames 
pasivas que ti men consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesado3, para su co
nocimiento. 

Manila 28 do Setiembre de 1875. — Manuel R. de los 
Ríos. 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S . 

Secretar ía general. 
De ór ' en H'el Sr. Vice Director, se cita a junta 

ordinaria que tendrá lugar el mu'tes 5 del actual a 
las ocho de ia no h^ en su casa cade de Palacio 
n.0 31. 

Mani'a 1 .° de Octubre de 1875.—El Sócio Vice
secretario, Federio Moreno. 

v S E C l l B T A l U A r>R L A J U N T A D K FIE A L E S A L M O N E D A S . 

E l 11 del próx imo O ítabro á las diez d é l a mañana , se s u b a s t a r á 
ante la Jtmta de A l m o n e d í i s de rsta Capital , qne se const i tu irá en los 
Estrados de la D irecc ión gañera! de Hncienda, el servicio sobre la im
presión y yentst dej Almana^ae Civ i l do estas Islas, correspondiento 
al ano de 1876, bajo el tipo de $15B0;77, y con sugecion al pliego 
de condiciones qae se baila de manit íesto en esta Secretar ía , calle 
de S . Jacinto inim. 53. 

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la sufioieute garant ía de l i 
c i tac ión, en el di-i, hora y lugar citados. 

Manila 30 de Setiembre de 1875.—F> ancisco Hernández y F a j a m é s . 2 

R E A L C O L E G I O D E S A N J O S E . 

Por d ispos ic ión del E x c m o . S r . Gobernador G3oeral de 27 del a^* 
tual, se saca nuevamente á p u b ü c i l icitioion, por no habar habido pos
tores en la anterior, las obras de derribo y r e c o n s t r u c c i ó n de la casa-
Hacienda y c vmarines de la propiedad dol Colegio de S . J o s é qae r a 
dican en S. Pedro Tunasen, provincia de la Laguna, bajo el tipo cu 
progres ión descendente de 7,584 pesos 52 c é n t i m o s ; con sujec ión a 
los pliegos de condiciones y d e m á s documentos que obran en e l es
pediente y que p j d r á n verse en el despacho del Colegio de S . J o s é , 
calle de Magallanes uúm. 40, de siete á doce de la m a ñ a n a . 

E l acto del remata t e n d r á lugjar el 80 del actnal á las diez de su 
m a ñ a n a ante el Rector, Asistido del Escribano do Gobierno y de un 
Arquitecto, la, oaaa que ocupa dicho Colegio. 
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S i m u l t á n e a m e n t e se celebrará subasta en S . Pedro T u n a s a n , pre
sidida por el Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos 
testigos que nombrará . 

L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel de sello tercero, y con arreglo al mo
delo que se insarta á confeinuaoion, espresando con la mayor cla
ridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. 

A l pliego de la propos ic ión se a c o m p a ñ a r á el doenmento que 
acredite haber depositado el proponente en l a C a j a do D e p ó s i t o s 
de la Tesorer ía general do Hacienda públ ica , la cantidad de $379*22, 
sin cuyo documento no será vá l ida la propos i c ión . 

Pliego de condiciones administrativas y económicas para el derribo y rc.ons-
truccion de la casa-Hacienda de S . Pedro Timasan. 

E n la e jecuc ión de están obras reg irán a d e m á s del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultati
vas redactadas para l a mencionada obra, las s ígu ientoa prescripciones 
administrativas y e c o n ó m i c a s . 

1. a E l licitador á quien se hubiese adjudicado la obra t endrá 
quince dias de plazo, contados desde aquel en qua se le notifique 
la aprobac ión del remate, para constituir la fianza definitiva y for
mal izar la escritura de contrata. 

2 . a L a fianza será de758 pesos 45 c é n t i m o s en ^netálico ó su equi
valente en bonos del Tesoro públ ico . P o d r á formar parte de la fianza 
el d e p ó s i t o provisional consignado pura tomar parte en la l i c i tac ión , 
cangeando su c irta de pago por otra que exprese que se destina aquel 
á este nuevo objeto. 

8.a E l contratista t e n d r á derecho á que mensualmente se le pague 
el importe de las obras qne vaya ejecutando, con arreglo á certifica
c ión del Inspector facultativo de la obra. 

4. a Si el contratista contravinic o alguna de las prescripciones 
de los ar t ícu los 10, 12, 13, 15 y 16 del pliego de condiciones 
generales, ó si procediese con notoria mala fé en la ejecncion de 
las obras, se le p o d r á n imponer por el Rector del Colegio de San 
J o s é , de acuerdo con el Arquitecto, .multas de 5 á 25 pesos, cuyo 
importe se d e s c o n t a r á del do la primera cert i f icac ión que después 
hubiera de eapedirse; e n t e n d i é n d o s e que de antemano renuncia á 
toda rec lamación contra esta clase de providencias. 

5. a L o s materiales proceiontes del der-ribo ( y deseclio que no 
tengan apl icación alguna en la obra, serán depositados en sitio con
veniente, previa ó r d e n facultativa que recibirá el contratista, cpn ob
jeto de que queden á d ispos ic ión del Colegio para proceder á su venta 

6. a Antes de la entrega del edificio deberá , quedar c o m p l ^ 
mente limpio de escombros y materiales, s in cuyo requisito no será 
admitidas las llaves, ni se espedirá el acta de entrega al contrj. 
tista, y por cuya cuenta se e j e c u t a r á n las mencionadas operacio6fs 
de limpieza, y se descontarán á e l a fianza si se negase á ejecutar) 
por s i mismo. 

7. a Serán do cuenta del c o n t r a t i s í a todos los gastos facultatiT08 
que ocurran por los casos sigaientes: 

l .o Por no terminar la obra en el plazo s e ñ a l a d o en las con. 
diciones facultativas. 

2.o E n el caso de advertir el facultativo Inspector TÍCÍO 
la obra, tanto por mala fe como por ignorancia; y por enyo rao. 
tivo tuviese que duplicar laé visitas de I n s p e c c i ó n , será de BQ men
cionada cuenta. 

3.o Siendo una la visita que debe hacer mensualmente fl fa. 
cultativo Inspector con objeto do inspeccionar y certificar la ofct4 
s e g ú n las condiciones anteriores, re su l tarán do cuenta del contratista 
s e g ú n el CPSO anterior todas las d e m á s que se ejecuta son por IQJ 
mencionados conceptos. 

4.o P a r a p r o c e d e r á las indicadas visitas estraordinarinR tendrá 
el facultativo Inspector que dar conocimiento en debida forma, j 
por comunicac ión dirijida al S r . Rector, dé los motivos que obligan á 
girar aquella, sin cuyo requisito no se lo acredi tará honorario al
guno al indicado facultativo. 

8. a Estando completamente enterado el contratista de todas las 
condiciones tanto económicas como facultativas quo tijen yau t\ 
contrato, hace renuncia á toda rec lamación contrij, las provklenciag 
que se t o m a r é » por la Adp»inist^aciort de esta obra en concepto de 
correctivo pos faltas á las condiciones estipuladas . hiendo de su cuenta 
los gastos del litijio que se ocasionare por falta de cumplimiento a 
las presentes condicionas. 

Mani la 1. '° de Octubre de 1875.—Manuel OUmevte. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D . N . N . vecino de.. . . . . . . . . ofrece tomar á su cargo las obras de 
derribo y r e c o n s t r u c c i ó n de la casa-Hacienda y Camarines de la pro
piedad del Colegio de S . J o f é , que radican en S. Pedro Tunasan, 
provincia de la L a g u n a por la cantidad de. . . . pesos cents,, 
y con entera snjecion á las condiciones y d e m á s documontos del contrato. 

L a f*rcha y firma. 

Cuenta de las alhajas v&ndidas en la almoneda celebrada el dia lo de Seiiimhre de 1875, ank 
la f é del Escribano p ú b l i o de esta provincia, á saber: 

N Cimero 
ordinal del 
empeño. 

240 
354 
579 
635 
866 

1159 
1254 
1976 
2215 
2285 
2332 
2531 
2540 
2573 
2658 
2662 
2686 
2704 
2746 
2749 
2751 
3772 
2778 
2786 

DETALLE DE LAS A L H A J A S . 
Cantidad que 

aseguríi al E s -
tnbleeimiento. 

Cf 

...... 

00 

— e 
Tres clavos de pelo con nguja de plata dorada 
Una peineta con oro, un par de aretes id. y 4 planchas de plata... 
Un rosario de coral con amas de oro lazo de plata 
Dos clavos y un alfiler de oro y perlas imitadas 
Una gargantilla y cruz de ovo y perlas imitadas 
Una peineta de oro 
Un par de mancuernas de oro 
Un rosario de coralitos con adornos de plata dorada 
Una peineta con oro 
Una plancha y cadeneta de plata 
Una peineta con oro 
Una peineta con oro y perlitas 
Una cadena de bejuquillo de oro y otra id . anclia 
Un relicario y lazo de tumbaga 
Un anillo de oro con piedra imitación de topacio 
Una peineta con oro, un rosario de coral con amas de id . 
Tres peinetas con oro, un tamborín y una roseta de id. 
Una peineta con oro. un rosario de granos deburí con adornoe de id. 
Un oucharoncito de plata 
Un par de aretes de oro y perlitas 
Dos peinetas con oro . . . . . 
Un anillo de oro con una perlita ; 
U n anillo de oro con tres brillantes pequeños 
Un par de aretes de oro y coral, un rosario de granos negros y amas 

de oro 
Cavite 15 de Setiembre de 1875.—El Gerente, Mariano Darvin. 

5 5 
13 
5 
1 
4 
1 
2 
2 
1 

1 

6 2 4 / 8 
00 
00 
50 
75 
75 
00 
874/8 
75 
75 
75 

2 50 
39 374/8 

2 624/8 
4 25 
4 25 

12 374/8 
6 25 
2 124/8 

11 624/8 
5 75 
2 00 

30 00 

2 00 

Cantidad en 
qv.» fué ven

dida. 

$ 2 00 
11 25 

00 
00 
124/8 
00 
874/8 

2 00 
1 436/8 
4 50 
1 436/8 
2 25 

26 3 74/8 
2 25 
4 624/8 
5 00 

11 25 
7 624/8 
2 50 

10 686/8 
3 624/8 
2 50 

20 00 

3 374/8 

Sobrante i 
favor del 

dueño. 

¡i 
ii 
n 
i) 
ii 

11 
•?» ». 

)> 

374/8 
75 

!1 

374 8 
I 374/8 
II *> 
>} " 

„ 50 

1 37^ 

Yo el infrascrito Escribano doy fé que ha presenciado la almoneda celebrada hoy en la 
empeños de D. Mariano Darvin, sita en la calle Real n.0 73, y las alhajas en ella vendidas 
mismas y á los precios consignados en la cuenta anterior. 

Cavite fecha ut supra.—Albino de Santos. 

Casa 
son 

de 
las 
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AOMINÍSTRACION GENERAL DE CORREOS 
£ D E F I L I P I N A S . 

por disposición del Excmo. Sr. Gobernador Gene-
I de estas Islas, el vapor español "Pusig," que tenia 

^ nCiafla su salida para e] 29 del actual, con des 
[So & Mindanao, la trasfiere hasta 24 horas después di 

'esrada del correo de Europa. 
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, 
¿müa 28 de Setiembre de 1875.—José G. Bohledo. 

pov el vapor español "Ormoc," que saldrá para Iloilo 
. ga^^oanga el 2 del entrante mes á las cinco de 
L tarde, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto, ' esta Administración general remitirá la 
orrespon 1 encia que para dichos puntos se encuentre 
Lositada en la misma, hasta las dos del citado dia. 

Mánila 30 de Setiembre de 1 Slb.—José G. Robledo. 

por el vapor español £íLegaspi," que saldrá para 
[loilo y Zamboanga el dia 5 del entrante mes « las 
cuatro de la tarde, según aviso do la Capitanía del 
Puerto, esta Administración general remitirá la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
deposita ¡a en la misma hasta las dos de la tarde 
del indicado dia. 

Manila 30 de Setiembre de 1875. José G. Robledo. 

C<trtas detenidas. 

Núm. 

178 
179 
180 
181 

182 
183 
184 
185 

186 
187 

Nombres. 

D.Felipe R. Hipólito. 
„ Manuel Javier ... 

Chino Vy-Chingcuan 
D. Antonio Martínez 

Chacón 
D.a Avelena Juila ... 
D.Fermin Moreno... 
„ Juan G.a Sabatil.. 
„ Luis Alvarez Tor

res 
„ Manuel Ciistov i l . 
„ María G.a 

Franqueo 
q. les faltan. 

P s . Cmos. 

0 02 4i 
0 02 4{ 
0 02 4( 

188 ,, Tomás Ro Iriguez 
Manila 27 de Setiembr 

Puntos 
de su d irecc ión . 

B.a langa (Bataan)., 
Batangas 
Oagsaua (Albay)... 
San úcar de Barra 

meda . . . 0 
Sevilla ... 0 
Madrid ... 0 
La Serena . . . 0 

Cebú ... 0 
Madrid ... 0 
SanIúcar de Bárra

mela Cádiz) . . . 0 12 4i 
Otero (Zamora)... 0 12 4( 
e de 1875.—José G. Robledo. 

12 4i 
12 41 
l'¿ 4| 
12 4Í 

02 4i 
1 2 4[ 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
OE LA PROVIXCIA DE MANILA. 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
Particulares que tienen apartado de billetes de la 
botería Nacional, que los números apartados que ño 
86 hayan recogido 'le la Tercena de esta A lministra 
ciou tres dias antes del en que se veritica el Sorteo, 
áe pondrán á la venta pública. 

Manila 28 de Setiembre de 1875.—E. G. Qmni de 
¿mía. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DB PILIPINAS. 

l*or acuerdo de la J u n t a l í conómioa del Apostadero, so anuncia al 
PMIICD que el dia 28 de Octubre, á las ocho y media de su m a ñ a n a , 
^ sacará á subasta el suministro de 400 mudas de faenas para la 
^.•rineru del A r s e n a l de Cavite, con entera sujeción at pliego do con-
^lones inserto á c >ntinua?ion, cuyo acto tendrá lagar ante la propia 
. l se reunirá en dicho e?tablecimieilto, casa Comandancia ge-

^ ' i en el dia y hora prefijado. 
Hn ̂  Per8oua8 I1™ quieran tomar parte en dicha subasta, presenta-
^M'T Pl'0Pos^cioues cou arreglo á modelo, en pliegos cerrado?, es-
Ôcn S en P51?*3̂  sello tercero, y acompañadas por separado del 

MTÍM-* ^ ^e ^ P 0 3 ^ » 8''n cuyos requisitos no serán admisibles, y se 
0Mefr i ^ae en ê  sô :>l,e ^e ^iohos pliegos deberá espreaar el servicio 

J. 0 de su proposic ión, bajo la rúbri 
•Melchor Ordoñez. 

u .,e su proposic ión, bajo la rúbrica del interesado, 
^ l a , 23 de Setiembre de 1875.-

Contadiiría de Acopios,—Pliego de condiciones tajo las cuales se saca 
á públ ica l icitación él suministro de las prendas de lienzo grueso p)ara 
faenas que se necesitan en este Arsenal . 

1.a E l número y clases de las prendfls de que h a de constfii" el su
ministro, diment-iones de que se lum de componer y precios ti^os de 
cada una, son las siguientes: 

100 de 1.a talla ó sean 1'509 metro?. 
100 de 2.a idem ó sean 1'440 idem. 
100 de 3.a idem ó sean 1^370 idem. 
100 de 4.a idem ó sean l'SOO idem. 

Dimensiones de las piezas p a r a las cuatro tallas, en centímetros. 

CAMISETAS Á SO'SO. 
l a 2.a 3.a 4.a 

L a r g o de la espalda desde la pegadura del 
cueilo . . . 74 72 70 68 

I d . de la manga desde la pegadura . . . 59 56 53 50 
Ancho de la manga por l a pegadura . . . 48 48 46 46 
I d . id. por el nodo . . . 42 42 42 42 
I d . id . por la boca manga . . . 32 82 82 82 
L a r g o del cuel'o por la pegadura . . . 45 45 45 45 
Ancho del cuello . . . 14 14 14 14 
Medio ancho del cuerpo de l a camiseta-.. 64 64 64 64 

PANTALONES Á $0'90 

105 
79 
78 
76 
60 
52 

102 
77 
76 
75 
58 
50 

P8 
74 
76 
75 
58 
50 

Largo del costado sin contar la pretina.'; 110 
I d . de entro piernas . . . 83 
Ancho do la cintura . . . 78 
I d . del muslo . . . 76 
I d . de la rodilla . . . 60 
I d . de. l a boca . . . 52 

2. a L a calidad del género ha de ser igual á la del modelo que se 
halla do manifiesto en el A l m a c é n de recepción . 

3. a P a r a la admis ión de dichas prendas h a b r á de preceder su re
conocimiento por medio de una Comis ión nombrada ad-hoc, s o m e t i é n 
dose aquellas quo lo necesiten, á las pruebas que juzgue necesarias 
para formar juicio de su calidad, siendo rechazadas las quo resulten 
inadmisibles. 

S i el rematante no se conformase con el resultado del reconoci
miento al serle desechadas, podrá reclamar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, y en este caso so nombrará otra Comis ión dist inta 
cuyos fallos serán definitivos. 

4. a L a s proposiciones que so presenten habrán do concretarse á la 
totalidad do las prendas quo se subastan y las rebajas que en ellas se 
hognn, así como también aquellas á que pudiera dar lugar en s u caso 
la l ic i tac ión oral so expresarán en un tanto "por ciento de los precios 
tipos, y serán ostensivas al total importe de ellas. 

5. a E l rematante en tregará en el A l m a c é n de recepc ión de este 
Arsenal las citadas prendas á los cuarenta dias siguientes de haberle 
sido adjudicada la subasta por la J u n t a E c o n ó m i c a de este Aposta
dero, ó Antes si lo conviniese, p r e s e n t á n d o l a s con los documentos cor
respondientes según reglamento. 

6. a P a r a reponer las que puedan serlo desechadas en los recono
cimientos, t endrá un plazo de veinte dias contados desde el siguiente 
al en que tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

7. a S i en los plazos prefijados en las do.3 condiciones anteriores 
no efectuase ol renií itante las entregas, so adquir irán las prendas por 
Admin i s trac ión y el perjuicio que pueda resultar á la Hac ienda por 
mayores precios, se s u b s a n a r á con t-l importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance. 

8. a Se fija como ú n i c a garant ía lo mismo para poder tomar 
parte en la l icitación que para responder del cumplimiento del c o n 
venio, la suma de sesenta y ocho pesos; cuya cantidad se depos i tará 
en la Adminis trac ión de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a l ic i tac ión t endrá lugar ante la J u n t a E c o n ó m i c a de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente so anuncie, con su
gecion á lns condiciones.2.a, 3,a, 4.a, 5.a y 6.a d é l a s generales apro
badas ^ r el Almirantazgo en 3 do Mayo de 1869 y publicadas en las 
Gacetas de M a n i l a n ú m s , 4 y 36 correspondientes al año de 1870, en 
cuanto no se opongan á lo consignado espresamente en las ante
riores, y en dicho acto se adjudicará el remato á favor del mejor 
postor, que deberá hallarse presento para ser notificado. 

Arsenal de Cavito 10 do Setiembre do 1875.— Rafael Benedicto,—^ 
V . 0 B . 0 — R o m á n Arnaiz . 

MODELO D E PROPOSICION. 
D . N . N . vecino do en propia y otelusiva'representa

ción (ó á nombre do para lo cual so halla debidamente auto-
risado) hace presente: que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones para l a subasta del suministro de las prendas de lienzo grueso 
para faenas que se necesitan en el Arsena l de Cavite, se compromete 
á suministrarlas con estricta sugecion a l referido pliego de condiciones 
y á los precios tipos (ó con la rebaja que sea, espresándola por letra.) 

F e c h a y firma del proponente. 1 

O B R A S P U B L I C A S . — P U E R T O D E M A N I L A . 

Para proveer una plaza da alumno de faros dotada con el haber 
anual de 144 pesos, se admi t i rán solicitudes en esta Of ic ina , sita en 
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la callo de l a Solana núm. 3, hasta el dia 15 del p r ó x i m o mes de 
Octnhre. 

L o s aspirantes deberán reunir las condiciones signientes: 1.a Haber 
cumplido 25 años y no p-isar de 40; 2.a Carecer de to io defecto ico 
qua pueda seryic do impedimento para el d e s e m p e ñ o de las oblipracio-
ue.̂  asignadas á los torreros: 3 a Hablar correctamente el castellano 
y saber leer, escribir y las cuatro reglas de la Ar i tmét ica , y 4.a Pre 
sentar certificados de buena conducta moral, expedidos por la Auto
ridad y Parroc;© del pueblo en que residan al tiempo de su pretens ión 
y do los Gefes á o n y á s órdenes hayan servido. 

Serv irá de recomendHCÍon especial saber nn oficio y ñ u s part icu lar
mente el de hsrrero, calderero ú hojiilatero. 

E t i igualdad de c ircunstancias s e r á n preferidos los Individuos quo 
hayan servido en la Armada , en el Ejérc i to ó en las Obras pi íbl ioas . 

Manila 27 de Setiembre de \ S 7 5 — E d u a r d o López Navarro . 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Estado de balance en 30 de Setiembre de 1875. 

A C T I V O . 
Existencia en metálico y billetes 
Cartera, en escrituras y pagarés 
Casa del Banco, sn valor . . . 
Menage su costo. 
Deudores 
Valores en suspenso i . . . 
Gastos, desde el 1.° de Julio últ imo.. . 

S 1.7-22,975'16 
1.160,593'96 

15,0o9'-5 
1,871'75 
l,328c02 

25,031'99 
3,091{97 

P A S I V O , 
Capital 
Billetes en caja 
Idom on circulación 
Fondo de resorva 
Beneíioios dosde el 1.°de Jiiüo último 
Depósitos i . , . . 
Cuentas corrientes 
Premios en suspenso 
Prima de las nuevas acciones 
Libraniientos aceotados 
Dividendos pendientes 
Acreedores 
Gastos de Administración, pendientes. 

$ 2.929,932l70 

600,000f00 
2l5,365{0() 
384,635'00 

60,000^00 
22,795*44 
49,598^47 

1.576,166'02 
555'00 

4^6 
17,807{97 

2,956^8 
22'08 
26^8 

Intramuros de esta Capital , para conocimiento del pMHco, 
documentos que han do regir en el contrato. 

L a s proposioionos se arreglarán exactamente al modelo adj^i. 
se presentarán en pliegos cerrados, hasta medía hora antes 
zar el noto. 

L o s pliegos deberán contener el documento quo acredite haber 
signado como garant ía provisional para poder tomar parte en lar 
tacion, la cantidad de 179 pesos 40 c é n t i m o s en m e t á l i c o qnese,^ 
t i tuirá en la C a j a do D e p ó s i t o s de la T e s o r e r í a general de Híciíjj 
p ú b l i c a 

Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera de los ^ 
sitos marcados y aquellas cuyo importe esoeda de ¡ presnpnesto. 

A l principiar el aoto del remate se l eerán las bases aprobadas«, 
el concierto y en el caso do procederse á una l ic i tación verbal 
empate, la mín ima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila 22 de Setiembre de 1870 .—Bl Inspector general de 
públicas , Manuel Ramírez . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Inípcctor general de Obrns pública?. 
Don N . N . , vecino de NT., enterado del anuncio publicado porV, 

el dia del mes , de las Instrncoiones y 
nes vigentes para la oontratacion de servicios y obras pnHicas, dj 
bases aprobadas y d e m á s requisitos qwi se exigen para la adjndL 
c íon en públ ioo concierto de la obra de c o n s t r u c c i ó n de nn pnentej 
madera con estribos de fábrica, en la cabecera del Distrito p. 
Capiz , con arreglo al proyecto aprobado en 22 de Octubre delañot 
fi:uo y de todas |as obligaciones y derechos que señalan los docmn 
tos que han de regir en el contrato, se comproractj á tomar por 
cuenta esta obra por la cantidad de 

Pecha y firma. 
B l s o b r é d e l a propos ic ión t endrá este ró tu lo : " Proposición pin 

adjndicacion de K obra de con-trnocion de un puente en la cabscm 
del Distrito de Capiz ." 

El Capellán del Gemeniciio general, dá parle ul Exm->, 
C ipit .n Gener»! <ie e t̂as lilns, que en «-s n fecha ee h>i 
los cadáveres seguiente-: 

I N D Í G E N A S . 
Hombres. Mugeres. Píirvuln?. Fueblos. 

Sr. Go'etniiíoi 
dado íepuitun 

% 2.929,932<70 

El tenedor de libros, José de Barrios. 
Director de turno, Fernando Muñoz. 

. y o B .0—El 

J Ú Z G A D O P R I N C I P A L D E A B R A . 
En este Jnzgaio existen las cuntid-i1 es que al final 

r?e espresan, correspon tientes i ios Señores D. Luis 
Cortey y Govautes, Alcal le mayor que fné \e llocos 
Sur, y D. Juan Hernández y Caracho, ínterventoi-
de Hacienda que fné de esha provincia, por los hono
rarios que les h;i'i o >rrespondido en el espediente 
civil seguido por D. Tranqui'in) Belarmino y Don 
Miguel (Jarino sobre una neliesa, ai primero como 
asesor y al ú timo como -íaez receptor interino. 

Lo que se anuncia á ios inturesados, para quo poi-
sí ó por apoderado se presenten á recibir dichas 
cantidades. 

Para D. Luis Cortey, 2 2 ps. 1 r l . j para tí. Juan Her
nán lez 2 ps. 4 rs.; total 24 ps. 5 rs. 

Bangued 18 de Setiembre de 1875.—Enrique G. 
Marban. 

Manila 
Binondo . 
Quiapo... 
vS. Miguel . 

2 
3 

10 
E U R O P E O S . 

Sni.da.. 5 

M a n i l a . . . . . . 

B i n o n d o 

Quiapo < 
S . M i g u e l 

vSuma. . , 
Cementerio general de Paco y Setiembre 

de 1875.— Hr. Gavina Villa Real. 

— 

> • • • 

E l Capellán" del Cementerio gencnl, d á parte al Ex mío. Sr. Q̂Üw Capitán Ccnenl <ie estas Islas, que un esf.» íct lia 
bis Cii'ir-veieo siguientes: 

I N D K J E N A S . 

¿a dKdo reputo 

Pueblos. Honibres. Miijrorus. ái vuTos. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Miguel. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
B u virtud de 1J di-.ipuesto por la Dirección general de Adminis tra

c ión C i v i l en sus Decretos fecha 17 de Agosto iiltimo y 23 del ac 
tual , se ha s e ñ a l a d o el din 25 del p r ó x i m o mes do Octubre á las .diez 
de su m vñina, para la adju licaciou en públ ico concierto de las obras 
de constmecion de.un puente do madera con estribos de fábrica en la 
Cabecera del Distrito P . Al . de Capiz , cuyo importo .según presupuesto 
aprobado en 22 de Octubre del ano ultimo,asciende á 8970 pesos 14 7 <S 
c é n t i m o s , atl * {&o'i'Hí-fti«VíítJ ^ ¡ - Í . ^ . . 

JBl acto tendrá lugar en la casa que cenpa la iDspcccion general 
do Obras públ icas , ante el Sr. 1 nspeetor geueral, dos IngenieTos (Je
fas de D u t i i t o y el Secretalúó de la Ip»ftefí0iian referida, ha l lándose 
de mauitieBto de las Oüciuas do la mibina, ca'le de la tóolana n ú m . 26, 

Suma., Al 
% 

E u K o r E o s . 

Manila . . . . . 
Binondo . . 
Quiapo 
S. Miguel. • • • t • 

Suma. . . . 
Cementerio general de Paco y Setî 1 

de 1875.-7^' . G a v i n o V i l l a M é á U 
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pKOVl DEKCIAS JUDICIALES. 
R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S N . o 5. 

F i s c a l í a . 
p í e n l o prestar dec larac ión en la sumaria que de órden tupe-

¡ustruyo al soldado de la sesta C o m p a ñ í a de este Regimieuto 
''" r̂io Marquercz, acusado de i oto, el paisano J o t é N i c o l á s , cuyo 
j ¡oilio se ignore; por el presente le cito, llamo y emp'azo, para 

en el t é r m i n o de treinta dias, á contar desde el primero de 
? publieaci011 de este edicto en la Gaceta oficial, comparezca en 
| caftrtol de Tanduay, y local que ocupa el espresado Regimiento 
sr» el objeto indicado, y de no hacerlo as-í, le parará el perjuioio á que 

Lja IÜO"1'- Marj>ln á veintiocho de Setiembre de mil ochocientos 
¡ftecta y c inco .—Kl A y ú d e n t e F i sca l , Valentín Q<.nzalez Serrano. 

jfri Eduardo de Vargas y Ángulo , Alférez de navíe de l a A r m a d a 
. Fiscal de la causa qne se le siguen á Escolást ico Domingo, i)atton 
que foe del bergantín Rodrigo, por abordage ocurrido entre dicho 
larco y el beryantin'yohta Comercio, por l a presente: 
gago saber: que siendo necetario se presente en la Moyoiia 

rtneral de este Apostadeio el patrón que fué del bergantin "Rodrigo" 
ggcolástico Domingo, á quien estoy piocesando por aboidage ocur-
ridoeutre dicho buque y el berg.-gta. "Comercio," usando de la jur i s -
lÜécioa que las ordenanzas me conceden, por el presente, llamo 
c¡to y emplazo por segundo y ultimo edicto y pregón á dicho Esco -
lísfcioo Domingo, señalándole la M a y o r í a general de este Apos ta 
dero donde deberá presentarse personalmente dentro del t érmino de 
íjuinco dias que se cuentan desde el dia de la fecha; y de no com
parecer en el referido p azo se seguirá la causa y 8#» le s eutene iará en 
rebeldía por el Consejo de guerra ordinario. CaVite 29 de Setiem
bre de 1875 .—Fiscal , Eduardo de Vargas .—Por PU mandato, Mariano 
tiegino. _ 8 

altan 

re 

KSCR1BANIA D E L A A L C A L D I A M A Y O R D E L D I S T R I T O 
Dli B'KOKDO. 

Por providencia d« I S i . A h a l d e mayor del Di&tiitode Binondo 
üictada en la cauta núib. 4-108 que ;e instruye en este Juzgado 
contra D . Rj imon Perfecto Rodriguez y otiop, per tentativa de 
eatufu, so cita, l lama y e m p W a los testigos ausentes .IUHU M a r 
celino, Salvador Pagayuuan, Epifanio L u p e , Jostí Aguirre , Telesforo 
Roitt, Pmlro Ksmuudo, Eduardo Un iga , Camilo Pacturanan, Camilo 
Luiaua, T o m á s Fueutcp. Vitorino Milano, tripuluutes que han sido 
de la goletíi Propicio; D. Pablo Sasv^dra, araez del Aseo; Josefa 
Pioree, Plácida Ave l lar , Fi'omena Vilialon, Macario F e n e r , ve-
ciíjoa da este auaba l , D . T o m á s R o d r í g u e z , D . J o a q u í n Bi*yot y 
D. Jofé Bendies, veciooa de esta Capita l , para que por el t é r m i n o 
de IIUWH (ii::s, t-ontados desde esta fecha', se presenten en epte 
Jocgado, para prestar dcclarjicícn en la reíVrida cansa, apercibidos 
que de no vorificario Us p a r a i é n los l íerjuicios «iue en derecho 
baya lugar. 

Biuondo Et^ciibuuia do mi cargo ú '25 de Setiembre de 1875.— 
P. E . , F«li.c Dujua. 2 

Por proviJencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de Binondo, dic-
lada eu 18 uei aclual en las diligencias criminales'que se instruyen 
contra Lucas Miiuuo, por hurto, se manda oitar y emplazar á Lucas 
PIIHCÍOB, timonel que ha tido del berg.-goleta denominado "Adela," 
Plaque dentro de nuevo dias contados desde la publicaoion del pre
sento, comparezca en dicha A l c a l d í a mayor á prestar declaración en 
•as btipri gadas diligencias; aj ercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios cotisiguientes. 

Biuondo y ofif-io do mi targo á 24 de Sttiembre de 1 8 7 6 . — B r L -
ÍKÍO him. 2 

P o r 
piovideucia de 20 del actual, diotada por el S r . Alcalde 

^yor del Distrito de B ¡ nonio a l fól io 319 de l a pieza de admi-
k'strac,ion do lt,s bienes del intestado del difunto D . ( íui l leTmo Caris , 
s« sueará á pública, subasta bajo el tipo de 51G3 pe60s 15 cén -
W)8 la casa du mamposteria con su solar en que es tá edilicada, 
PcrUjneciente á dicho diluuto, sita en e l pueblo do Sta. Ana de 
««ta p — ' 
pueblo 

p.-ovincia, lindiiiio por el irente con la callo Real de dicho 
) p^r la derecha de su entrada con la finca de D . Estcv an 

| 

fo i ^ ' lJOr lil 'z,luiürc,A cou Ia ^0 l08 Padres J e s u í t a s ; y por el 
^.BJo con el rio P a s í g , en loa dias '8, 4 y 5 de Noviembre p r ó c -
I 10 entrante, des í ie las ocho hasta las doce de sus mañana?, siendo 
el 08 primeros dias para la admis ión de postura, y el íd( imo para 
Di t*1̂ 14̂  ^0 'a re^e"^a ^neH eu l08 Estrados del Juzgado do dioho 

^0 1>0U80 en couoc imi«nto del públ ico en cumpiimionto 
o .mandado en la providencia citada. 

i t , - ' ^ 0 416 nú cargo del indicado Juzgado si 22 da Setiembre de 
^ o . ^ E r i g i d o L i m . 2 

jg^jr Provideucia dei S r . Alcalde mayor del Juzgado dol Distrito 
toóvid • <Íe f^c*ia 23 ^ aGtaaí' re-iaida en f.l iiioidento pro-

perito D . F é l i x Rojas , ó sea el de 5200 pesos cu progres ión a s -
oendente, las dos casas de cal y canto cou los sobares eu que es tán 
plantadas, sitas en el barrio de S . J o s é (Binondo) pertenecientes 
al espresado concursado D . Diego V i ñ a , debiendo advertir que los 
des primeros dias serán de pregones y el ú l t i m o do lemute, quo 
se verificará á las doce del mismo dia y en los Estrados d é o s t e 
mismo Juzgado en favor del mejor postor que so presentare. L o 
que se hace saber por el presente anuncio para ol debido cono
cimiento de quienes quieran tomar postura cu su tiempo. 

Dado en Manila á 24 do Setiembre de 1875 .—'José N . Macaplnlac. 

P o r providencia del S r . Alcalde mayor de este Distrito d e - I n 
tramuros de fecha veintisieto do Agosto úl t imo, recaída en loa autos 
ejecutivos seguidos por Dona Paulina Ubaldo, contra Mateo dol 
Hosarie, sobro cantidad de pesos, siendo este dia el elesignado, se 
dá el segundo p r e g ó n á los bienes embargaiiod al referido Mateo 
del Rosario, existentes en el pueblo do Pasig que consisteu en bienes 
muebles é ÍTimuebles y cuya re lac ión quedará ing»uiíiesto en la 
E s c r i b a n í a . L o que se hace saber por el presento anuncio para el 
conocimiento de quien» s quieran tomar postura cu su tiempo. 

Dado en Mtinila á 24 de Setiembre de 1875.—Por mandudo do 
S . S . , Jo»*;' AT. Macupiulac. 2 

Por providoncía del S r . Alcalde mayor dol Distrito do Q u i a p ó , 
recaída en la cauea n ú m . 3768, se' cita, llama y emplaza al o fénd ido 
R a m ó n Paquin, indio, soltero, natural del puebio de S. Estovan 
proviucia de llocos S u r y ompadronndo en la servidumbre domes
tica, para que por el t érmino de nueve dias, contados desde l a 
fijación de este anuncio, se presente eu este Juzgado á dec'arar en 
la espresada causa, apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar . 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Setiembre de 
1875.—Rafael de Coca, '¿ 

D . Ayitonio Vivencio del Rosario, Juez d<-- primera instancia de l a p r o 
vincia de la Laguna, que de estar en el i-jerviciu de tus funciunes, yo 
f*l presente Escribano doy f é . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Mariano Moog, del pue

blo de Nagcarlan, para que dentro do nueve días eontados desdo la 
publ icac ión del presente edicto, se presente en esto Juzgado á declarar 
en la causa n ú m . 8272 í e g u i d a cohtra Estevan A g ü e , por hurto; adiéis 
cibido con que de no hacerlo, le pararán les perjuicios á que hubk i • 
lugar. 

Dado en Sta . C r u z á 27 de Setiembre de 1876.—Antonio Vivencio 
del Rosario.—Por mandado de S . S . , Miguel Guevara. 3 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L J U Z G A D O D E I L O I L O . 
P o r providencia del S r . Alcalde mayor de ¿8te Distrito de; l l c i l o , 

recaída eu los autos de ces ión de bienes del chino Vap Blanco por no 
haberse pr»-sent!ulo n i igun acreedor cuesta fcclia 7 del corriente Btña-
'ada pura la ce leb iac ión de la Junta acordada en provideuí-ia de 23 de 
Julio ú l t imo, se acordó trasferirla pura el dia U de Octubre entrai te, 
horas diez do tu m a ñ a n a y en !OB Estrados de esto Juzgado, por lo quo 
se cita de nuevo á les acreedorts pata que por sí ó por medio de apo
derados instruidos y espenaados co icurrau en el dia, boia y sitios de
signados, á deducir sus derechos con la advertencia do que con el n ú 
mero de acreedores que so presente m celebrará la junta. L o que se 
publ ica pa ia conocimiento de todos. 

Dado en J a t o á 7 de Setiembre de 1 8 7 5 . — N i c o l á s Méhixestro del 
Casti l lo. 2 

— « ; 

7.a SECCION. 
PROVINCIA DE N U E V A EC1JA. 
Novedades desde el 1 . ° a l dia de la fecha. 

Salud pública. = vi\\i noveda-i. 
Cosechas. = Lk\ de palay continúa el trasplante. La 

de caña-iiulce ae presenta on buen estado, y la de 
tabaco sigue continuando el arreglo. 

Obras pMicas.—Eu suspenso por encontrarse los na-
tura'es do esta piovintia dedicado.; en las faenas 
agrícolas. 

llt chos 6 accidcmtes vario*. —Con [eolia 1.° del plí 
sente mes, ha tomado posesión de ¿u destino do Ad-
miaistiador de Hacienda púbíica fíe « sta provincia 
el Sr. \) . Elias Manuel Martínez Nubia, cesando en 
su consecuencia^ D. Guillermo Medina y Alvarez dé 
Sotomayor el o l del mes próximo pasado. 

P r e c i o s c o r r i e n t e s . 
Palay^S 6(8 cents, cavan; arroz, 1 peso 87 éj cents, id. ; 

a/úcar, l i pesoa 50 cents, püon; aceite, 1 0 pesos tinaja. 
8ÍI«i Isidro íl de Setiembre de 1875.—Alejandro F . 

de Ilerediu, 
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A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la p r epa rac ión de semille

ros de palay en a'gunos pueblos, y en otros ya se 
ha sembrado. 

Obras públicas.— Las mismas que el parte del 28 
del actual. 

Hechos 6 accidentes varios.—En los pueblos de Paqnil 
y Mavitac, aparec ió la langosta, destrozando los se
milleros del palay y siembras de caña-dulce y maíz, 
á cuyos Gobernadoreillos se espidieron las oportunas 
ó r d e n e s para ahuyentarla y esterminarla. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
A z ú c a r , 3 pá. 50 cénts . p i lón; aceite, 8'50 tinaja; 

arroz, 2 ps. 75 cénts . cavan; palay, 1 peso i d . ; cacao, 
1 peso 59 cénts . ganta; cocos, 14 pesos 50 cénts . m i 
llar; ajos, 2 pesos 62 4|8 cénts . id . 

Santa Cruz 11 de Setiembre de 1875. — E l Alcalde ma
yor, Antonio Vivencio del Rosario. 

P R O V I N C I A D E T A R L A C . 
Novedades desde el dia 2 al de la feclia. 

Salud pública. Sin novedad. 
Cosechas. Con t inúa la labranza de tierras y la 

siembra del palay. 
Obras pitblicas. Siguen en suspenso por haberse 

terminado los dias seña lados . 
Hechos ó accidentes varios. Sin novedad. 

Precios corrientes en esta cabecera se observan los siguientes. 
Por un p ü o n de azúcar , 2 pesos 6 2|8 cén t s . ; por 

un cavan de arroz, 1 peso 62 4{8 cén t . ; por un 
id . de palay, 62 4|8 cén t ; por una ganta de aceite, 1 
peso 6 2i8 c é n t s . 

Tarlac 9 de Setiembre de 1875.—El Gobernador, J u 
lián Ocon. 

D I S T R I T O D E C E B Ú . 
Novedades desde eí dia l.0 del i¡ctu-1 al de la feclia. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. Las siembras de maiz se hallan en está 

en regular, escepto las de los pueblos de Mandaue, 
Sogod, Borbon, Catinon, Santa F é , Minglani l la y 
Carear, por haberse destrozado á consecuencia de l a s 
langostas. 

Obras públicas.—Las detalladas en partes anteriores. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
C e b ú 8 de Setiembre de 1875.—Jbíté M. Pulin. 

P R O V I N C I A D E B A T A N G A S . 
Novedades desde el 4 del actual al de la fecha. 

Salud pública.-—'ñw.eTiVi. 
Obras públicas.—Continúa la composic ión de las cal

zadas y acopio de materiales para varias obras. 
Hechos ó accidentes varios. En 3 del actual, según 

parte del Gobernadorcillo de L ian , entre cuatro y 
cinco de la m a ñ a n a de dicho dia, dió á luz la nom
brada Luc ía Lapi t , esposa de Blás Quijano de dicho 
pueblo, tres varones que fueron bautizados con los 
de S imeón , Antonio y Es t évan , los que d e s p u é s de 
hora y media fallecieron. 

En 9 del corriente, t o m ó poses ión de la Adminis
t rac ión de Hacienda pública de esta provinefa, el 
Sr. D . Rafael Gandolfo, para cuyo d e s e m p e ñ o ha 
sido nombrado por Real ó rden de 28 de Junio úl t imo. 

Batangv.s 11 de Setiembre de 1875.—Eduardo de 
Orduña. 

P R O V I N C I A D E ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosec7¿a5.—Continúan los aforos del tabaco y pre

pa rac ión de los semilleros de dicho avtícu 'o, como 
igualmente el trasplante del palay. 

Obras publicas,—Se han dado órdenes para la reaiu] 
dación de los trabajos púb l i cos el 13. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
rrecios corrientes en los puntos que se eepresan. 

Arroz de Laoag pesos 2,03 l iS cavan, palay de uj. o 
pesos uyon; arroz de! puerto de Currimao, 2'37 4 ^ . 
van; palay de i d . , 3'50 uyon. 

Laoag 12 de Setiembre de 1875.—M. de la Guardin, 

P R O V I N C I A D E Z A M B A L E S . 
Novedades desde el dia 8 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—La de palay y caña de azúcar presentan 

buen aspecto. 
Obras públicas.—Se dieron las ó rdenes oportunas 

para dar principio á las de la 2.a época del pre. 
sen té año. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Iba 10 de Setiembre de 1875.—El Alcalde mayor 

Manuel Bordoy. 
P R O V I N C I A D E P A N G A S I N A N . 

Novedades desde el dia 31 de Agosto al de la fecha. 
Salud pública* Sin novedad. 
Obras públicas. E n suspenso en algunos pueblos 

de esta provincia. 
Accidentes. Ninguno. 

Precios corrientes de los puebloa de Dagupan y Oalasiao. 
Arroz de Dagupan, 1*25 cavan; id . de Calasiao, r25 

i d . ; aceite de id- , 37 4¡8 cént . ganta. 
Lingayen 7 de Setiembre de 1875.—Juan M, k 

Rojas. —— — 
D I S T R I T O D E CAP1Z. 

Novedades desde el din 29 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Continúa reco lec tándose el palay sem

brado en los terrenos secanos, presentado buen as
pecto en lo general el de los terrenos regadíos. 

Obras públicas.—El Gobernadorcillo de Batan, & 
cuenta de haber terminado la recomposición de las 
carreteras que dirigen á Balote y Jimeno, así como 
los imbornales que en ellas se encuentran, conti
nuando la cons t rucc ión de la Escuela de niños y 
del puente denominado Maugamay. En iguales re
composiciones se emplean los polistas de los demás 
pueblos y en los trabajos consignados en la presen
te d is t r ibución . 

Hechos ó accidentes varios.—Con motivo de la apa
rición de grandes nubes de langostas en vanos 
pueblos del Distrito, se han da'lo por este Gobierno 
las ó r d e n e s mas apremiantes á los respectivos Go
bernadoreillos para el esterminio de tan destructor 
insecto, interesando t amb ién á los Reverendos y I> 
votos Curas Pá r rocos para que se sirvan emplear sij 
influencia, al objeto de salvar la cosecha que del 
palay es t á en grave peligro. 

Precios corrientes.—Sin a l te rac ión los consignados 
en los partes anteriores. 

Capiz 4 de Setiembre de 1875. = Evaristo Picazo. 

TELÉQHAFOS.—ESTACION CENTRAL. 
Ohservaeiones atmosféricas verificadas d í a s doce.del dia h 

de Octubre de 1875. 
PUNTO E S T A D O D E L 

DELAOBSEB- f — > 
VACION. CIELO. 

Manila , Acelajado. 
Cavite Despejado. 
Restinga 
C alamba 
Sta. Cruz... . 
Tayab s 
Lipa 
Batan gas 
Taal 

Nviblaclo. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

P. Santiago.. Acelajado. 
Bulacan Nublado. 
Torlac id. 

VIENTO. 

OSO. fresco. 
SO. flojo. 
SO. H . 
OSO. id. 
Calmo. 
SO. fresco. 
O. fresqxiito. 
E . id. 
O. flojo. 
O. fresquito. 
O. id. 
Calm», 

TIEMPO. BABÓM. 

765 ¿o ^.¡o 
764-00 g 

Húmedo 
Bueno* 
Húmedo. 
Lluvioso 
Húmedo 

id. 
Bueno. 
Húmedo 
Bueno. 

id. 
Húmedo 

id. 
Manila 1, 0 de Octubre de 1875.—El Gefe de servicio, S. 

Imp. de lá Revista Mercantil, de J , de Loyzaga y coníP' 


